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I. Principado de Asturias

Otras Disposiciones •
CONSEjEríA dE PrESidENCiA, rETO dEMOgráfiCO, igUALdAd y TUriSMO

ACuerdo de 2 de mayo de 2025, del Consejo de Gobierno, de ampliación general de plazos de procedimientos 
administrativos como consecuencia de la interrupción generalizada del suministro eléctrico del día 28 de abril de 
2025.

Como consecuencia de la interrupción generalizada del suministro eléctrico producida el día 28 de abril, se ha produ-
cido una grave afectación de los servicios y sistemas utilizados para la tramitación de los procedimientos administrativos 
y el ejercicio de los derechos de las personas interesadas. Asimismo, el día 29 de abril se han apreciado puntuales inci-
dencias técnicas derivadas de dicha interrupción que han dificultado de manera significativa el normal acceso y funcio-
namiento en la sede electrónica de la Administración del Principado de Asturias.

El artículo 32.5 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administracio-
nes Públicas, dispone que “Cuando como consecuencia de un ciberincidente se hayan visto gravemente afectados los 
servicios y sistemas utilizados para la tramitación de los procedimientos y el ejercicio de los derechos de los interesados 
que prevé la normativa vigente, la Administración podrá acordar la ampliación general de plazos de los procedimientos 
administrativos”.

En consideración de cuanto antecede, el Consejo de gobierno, al amparo de lo establecido en los artículos 21 y 25.z) 
de la Ley del Principado de Asturias 6/1984, de 5 de julio, del Presidente y del Consejo de gobierno, a propuesta de la 
Vicepresidenta y Consejera de Presidencia, Reto Demográfico, Igualdad y Turismo,

A C U E r d A

Primero.—La ampliación general hasta las 00:00 horas del 3 de mayo de 2025 de los plazos de los procedimientos admi-
nistrativos de la Administración del Principado de Asturias y, supletoriamente, de los organismos y entidades de su sector 
público, con vencimiento en los días 28 y 29 de abril de 2025. La ampliación general en dos días de todos aquellos plazos 
administrativos ya iniciados los días 28 o 29 de abril y cuyo vencimiento se produjera con posterioridad a estas fechas.

Segundo.—Publicar el presente Acuerdo en el Boletín Oficial del Principado de Asturias.

En Oviedo, a 30 de abril de 2025.—La Consejera de Presidencia, reto democrático, igualdad y Turismo, gimena 
Llamedo gonzález.—Cód. 2025-03582.


